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DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Asesor de la Dirección Ejecutiva 
del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 029-2022-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE

Lima, 27 de enero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
137-2021-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 19 de mayo de 2021, modificada con 
la Resolución Ministerial Nº 0149-2021-MIDAGRI se 
aprueba el Manual de Operaciones de AGRO RURAL, el 
cual establece entre otros, su estructura orgánica, y las 
funciones de cada uno de los órganos que lo conforman;

Que, en este contexto, se ha visto conveniente contar con 
un profesional para que asesore al despacho de la Dirección 
Ejecutiva del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 137-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR, a partir del 28 de enero de 
2022, al señor HUGO COLQQUE QUISPE en el cargo 
de Asesor de la Dirección Ejecutiva del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRORURAL 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, cargo 
considerado de confianza.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRORURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGELIO JAVIER HUAMANÍ CARBAJAL
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de diversas Universidades Públicas 
en el Presupuesto del Sector Público  
para el Año Fiscal 2022

DECRETO SUpREMO
N° 008-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 59 de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional del Año Fiscal 2022, 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de las Universidades Públicas, hasta 
por la suma de S/ 4 742 972,00 (CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), para financiar la 

contratación de servicios de internet, con sus respectivos 
módems externos, USB o chips, para ser utilizados por los 
estudiantes de pregrado de las universidades públicas que 
cuentan con matrícula vigente y se encuentran en situación 
de vulnerabilidad económica, así como también por todos 
sus docentes ordinarios y contratados con carga lectiva 
vigente; asimismo, establece que dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante Decreto Supremo, 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Educación, a propuesta de este último, debiendo 
ser publicado hasta el 31 de enero de 2022;

Que, mediante el Oficio N° 0010-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de ocho (8) Universidades Públicas, 
hasta por la suma de S/ 4 742 783,00 (CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), para financiar la 
contratación de servicios de internet, con sus respectivos 
módems externos, USB o chips, de acuerdo a los criterios 
de focalización para los estudiantes y docentes de pregrado, 
criterios para el seguimiento y monitoreo, y otras disposiciones 
complementarias establecidas en la Resolución Ministerial 
N° 013-2022-MINEDU; de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 00031-2022-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 4 742 783,00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), a favor de ocho (8) Universidades 
Públicas para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 4 742 783,00 (CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor de ocho (8) 
Universidades Públicas, para financiar la contratación de 
servicios de internet, con sus respectivos módems externos, 
USB o chips, de acuerdo a los criterios de focalización 
para los estudiantes y docentes de pregrado, criterios 
para el seguimiento y monitoreo, y otras disposiciones 
complementarias establecidas en la Resolución Ministerial 
N° 013-2022-MINEDU; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para Todos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 

   ejecución de actividades

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.4 Donaciones y Transferencias    4 742 783,00

    ==========

   TOTAL EGRESOS  4 742 783,00

    ==========
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A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGOS  : Universidades Públicas

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

   Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    4 742 783,00

    ==========

   TOTAL EGRESOS 4 742 783,00

    ==========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo se especifica en el Anexo “Transferencia 
de Partidas a favor de diversos pliegos en el marco del 
artículo 59 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022” que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en las sedes digitales del Ministerio de Educación 
(www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de enero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2034387-1

Aprueban los Índices de Distribución del 
Canon Pesquero proveniente del Impuesto 
a la Renta correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 012-2022-EF/50

Lima, 27 de enero del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 77 de la Constitución Política del 
Perú dispone que corresponden a las respectivas 
circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación 
adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por 
el Estado en la explotación de los recursos naturales en 
cada zona en calidad de canon;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27506, Ley de Canon, 
determina los recursos naturales cuya explotación genera 
canon y regula su distribución en favor de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales de las zonas donde se 
exploten dichos recursos naturales, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 77 de la Constitución Política 
del Perú;

Que, el artículo 13 de la citada Ley, crea el canon 
a la explotación de los recursos hidrobiológicos, 
señalando que el Canon Pesquero se compone del 50% 
(cincuenta por ciento) del total de los Ingresos y Rentas 
que percibe el Estado de las empresas dedicadas a la 
extracción comercial de pesca de mayor escala, de 
recursos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y 
continentales lacustres y fluviales;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la Ley N° 27506 
establece que el canon se distribuye entre los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales de acuerdo a los índices 
de distribución que fije el Ministerio de Economía y 
Finanzas en base a criterios de población y necesidades 
básicas insatisfechas;

Que, el literal e) del artículo 2 del Reglamento de 
la Ley N° 27506, Ley de Canon, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2002-EF, establece que el 
Canon Pesquero está constituido por el 50% (cincuenta 
por ciento) del Impuesto a la Renta y los Derechos 
de Pesca a que se refiere la Ley General de Pesca 
pagado por las empresas dedicadas a la extracción 
comercial de pesca de mayor escala, de recursos 
naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y 
continentales lacustres y fluviales; asimismo, en 
el caso de empresas que además de extraer los 
recursos naturales hidrobiológicos se encarguen de 
su procesamiento industrial, se aplica un factor sobre 
el Impuesto a la Renta pagado por dichas empresas 
a fin de determinar el monto del citado impuesto 
que es utilizado para calcular el Canon; siendo que 
dicho factor se obtiene de la estructura de costos 
de producción de la Estadística Pesquera Anual del 
Ministerio de la Producción, autorizado por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, ente rector de 
los Sistemas Nacionales de Estadística e Informática;

Que, el artículo 6 del citado Reglamento establece 
que el Instituto Nacional de Estadística e Informática y 
el sector al cual corresponde la actividad que explota el 
recurso natural por el cual se origina la transferencia de 
un Canon, dentro de los tres (03) primeros meses del 
año, proporcionan al Ministerio de Economía y Finanzas 
la información necesaria a fin de elaborar los índices de 
distribución del Canon que resulten de la aplicación de 
los criterios de distribución establecidos en el referido 
Reglamento; los que se aprueban mediante Resolución 
Ministerial expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, el literal a) del artículo 7 del Reglamento de la 
Ley N° 27506 dispone que determinado el monto del 
Impuesto a la Renta que constituye recurso del Canon 
Pesquero, se transfiere a los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales hasta en doce (12) cuotas 
consecutivas mensuales, a partir del mes siguiente de 
recibir la información de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria;


		2022-01-28T03:32:18-0500
	BigSigner Server




